FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

Orden del Día

Sesión Ordinaria 28 de noviembre de 2025
9: 00 horas


INFORMES DEL DECANATO

SE DA CUENTA

Se da cuenta del Acta de la sesión del día 17 de noviembre de 2025, la que se reserva en Secretaría Administrativa por el término de cinco días hábiles, tras lo cual si no se formulan observaciones se dará por aprobada.
Resoluciones Decanales ad referéndum del HCD
1. EX-2025-00489885- -UNC-ME#FCQ 

RD-2025-2162-E-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1°: Modificar el Art. 2° de la resolución RHCD-2025-778-E-UNC-DEC#FCQ correspondiente al llamado a concurso de un cargo de Profesor/a Asociado/a del Departamento de Bioquímica Clínica de nuestra Facultad, donde dice “estará abierta a partir del 15 (quince) de octubre al 5 (cinco) de noviembre de 2025, inclusive.”, debe decir “...estará abierta a partir del día 17 de noviembre al 12 de diciembre de 2025, inclusive”.

2. EX-2025-00918322- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2208-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. Melisa Julieta GÓMEZ (Legajo Nº 53.604) en el cargo de Profesora Ayudante A (DS) –concurso - código 119- del Departamento de Fisicoquímica, a partir del día de la fecha y hasta el 28-02-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 03-11-2025 y hasta el día de ayer. 

Artículo 2º: Designar interinamente a partir del día de la fecha y hasta el 28-02-2026, a la Dra. Melisa Julieta GÓMEZ (Legajo Nº 53.604), en un cargo de Profesora Ayudante A (DE) -código 117- cedido en calidad de préstamo por el Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto para desempeñar funciones en el Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 03-11-2025 y hasta el día de ayer.

3. EX-2025-00930176- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2218-E-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1º: Designar interinamente a la Bioq. Yamila Claribel FERNANDEZ (Legajo Nº 55.581), en un cargo de Profesora Ayudante A (DSE)- código 118- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-11-2025 y hasta el día de ayer.

DESPACHOS DE COMISIONES
Designaciones, licencias, y renuncias

4. EX-2025-00939979- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Enseñanza considera que, la Bioq. Ivana Cecilia Gricel TESSORE, reúne las condiciones académicas para ocupar un cargo de Profesora Ayudante A (DS) del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad.

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente a la Bioq. Ivana Cecilia Gricel TESSORE (DNI: 35.964.547), en un cargo de Profesora Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, hasta el 31-03-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. 
Dejar establecido que la designación interina dispuesta entrará en vigencia una vez que la Bioq. Ivana Cecilia Gricel TESSORE (DNI: 35.964.547), haya cumplimentado con los requisitos establecidos en la Ord. 5/95 del H.C.S. y no antes del 01-02-2026.
5. EX-2025-00940098- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo presentado por la Bioq. Ana Paula FLORES GUIRADO, para realizar una pasantía de investigación en el Instituto de Inmunología Experimental de la Universidad de Zúrich, en Zúrich, Suiza.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Encomendar y autorizar a la Bioq. Ana Paula FLORES GUIRADO (Legajo Nº 58.789), en representación de esta Facultad, la realización de una pasantía de investigación en el Instituto de Inmunología Experimental de la Universidad de Zúrich, en Zúrich, Suiza; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 18-11-2025 y hasta el 04- 01-2026, con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00).
6. EX-2025-00940724- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 01-01-2026, la renuncia presentada por el Lic. Esp. Pablo Andrés ROQUÉ (Legajo Nº 40.365), al cargo de Profesor Asistente (DSE) - código 114- interino- del Centro de Química Aplicada de esta Facultad. 
Otorgar licencia sin goce de haberes al Lic. Esp. Pablo Andrés ROQUÉ (Legajo Nº 40.365), en el cargo de Profesor Asistente (DSE) - código 114- concurso- del Centro de Química Aplicada de esta Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-2027, con cargo al Artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

7. EX-2025-00986205- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 01-02-2026 la RENUNCIA CONDICIONADA en términos previstos por los Decretos 8820/62, 9202/62 y 557/63, presentada por la Dra. Silvia Fabiana PESCE (Legajo Nº 28.371), al cargo de Profesora Ayudante A (DE) - código 117- concursado- del Centro de Química Aplicada de la Facultad de Ciencias Químicas; a fin de acogerse a la jubilación como docente universitaria.

8. EX-2025-00993695- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar una Beca de Formación Profesional, Desarrollo y Servicios del Centro de Química Aplicada de la Facultad de Ciencias Químicas, a la Lic. en Tecnología de Alimentos María Fernanda DE LA FUENTE (DNI 32.974.805), a partir del 01-12-2025 y hasta el 31-03-2026, con una dedicación de 40 hs semanales y con una retribución mensual de 3 Módulos de Beca Equivalente.
La suma total de dicha erogación se atenderá con Recursos Propios del CEQUIMAP.
9. EX-2025-00993672- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar una Beca de Formación Profesional, Desarrollo y Servicios del Centro de Química Aplicada de la Facultad de Ciencias Químicas, al Lic. en Biotecnología Antil Doyel Martín OLIVERA (DNI 39.880.649), a partir del 01-12-2025 y hasta el 31-03-2026, con una dedicación de 40 hs semanales y con una retribución mensual de 3 Módulos de Beca Equivalente. 
La suma total de la antes dicha erogación se atenderá con Recursos Propios del CEQUIMAP.
10. EX-2024-00447303- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 97 del expediente de referencia por el cual se acepta a partir del 21-11-2025, la renuncia presentada por la Lic. en Biotecnología Julieta Rita Ailín PALOMEQUE (Legajo 58.168) a una Beca de Formación Profesional, Desarrollo y Servicios del Centro de Química Aplicada de la Facultad de Ciencias Químicas.

11. EX-2025-00943681- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 4 del expediente de referencia por el cual se hace lugar a lo solicitado por la Directora Alterna del Centro de Química Aplicada de la Facultad, respecto a abonar a los siguientes becarios del CEQUIMAP un Complemento de Beca, por única vez y sin sentar precedente alguno, durante el mes de Diciembre del corriente año:
LEGAJO 
NOMBRE Y APELLIDO 

IMPORTE
61.749 
BATTISTELLI, Marianella 

$ 330.000.-
58.738 
GUALDA, Evangelina Ruth 

$ 403.000.-
58.668 
TROBBIANI, Brenda Rosalim 
$ 367.000.-
60.658 
LIEBENBUK, Sergio David 

$ 293.000.-
59.582 
PEREYRA, Gastón David 

$ 293.000.-
50.997 
PACHON GOMEZ, Érica Marcela 
$ 403.000.-
61.613 
FARIAS, Tomás Agustín 

$ 367.000.-
La suma total de la antedicha erogación se atenderá con Recursos Propios del CEQUIMAP.
Enseñanza de Grado
12. EX-2025-00747817- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Enseñanza aconseja:  Reconocer a la estudiante Marianela BATTISTELLI, DNI: 40954065, la pasantía realizada en la Farmacia DASPU Sede Central, durante el período 26/02/2025 hasta el 04/09/2025 como prácticas profesionales correspondientes a los dos períodos, en el marco del Practicanato Profesional de Farmacia, atento a lo informado por la Profesora responsable de la asignatura.

13. EX-2025-00913754- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Enseñanza aconseja: Autorizar a la estudiante María Victoria VILLARRUEL, DNI 20291083, la extensión de la carga horaria (8 hs por día) para realizar sus prácticas en Farmacias GLOBAL en la Provincia de Neuquén, en el marco del Practicanato Profesional de Farmacia, atento a lo informado por la Profesora responsable de la asignatura.

14. EX-2025-00891111- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Enseñanza aconseja:  Prorrogar a la estudiante Guadalupe Trinidad LUNA, DNI 39930377, excepcionalmente y por única vez, la regularidad de la asignatura Practicanato Profesional de la carrera de Farmacia por el año académico 2026, atento a la situación particular informada por la estudiante y a las consideraciones realizadas por la profesora a cargo de la asignatura.
15. EX-2025-00276796- -UNC-ME#FCQ 
Despacho 1 (por la mayoría): 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja:
- No hacer lugar al proyecto presentado a orden 3 y su anexo (orden 14) por la agrupación “La 15 de Junio" en relación al Régimen de Estudiantes dependientes del Transporte Público.
-Girar las presentes actuaciones al Área de Orientación Educativa para su análisis en el contexto del plan de acción encomendado por el HCD según EX-2025-00271621- -UNC-ME#FCQ
Despacho 2: 

Comisión de Enseñanza aconseja:

No hacer lugar al proyecto presentado por los Consejeros/as de la Agrupación 15 de Junio referido al Régimen de Estudiantes dependientes del Transporte Público (orden 3 y 14).

Despacho 3: 

Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar al proyecto presentado por los Consejeros/as de la agrupación 15 de Junio referido al Régimen de Estudiantes dependientes del Transporte Público (orden 3 y 14).

16. EX-2025-00777529- -UNC-ME#FCQ 
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el siguiente proyecto de ordenanza: 
PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO:
El EX-2025-00777529- -UNC-ME#FCQ, en el cual las Profesoras responsables de la asignatura Biofísica Química solicitan la modificación del actual régimen de correlatividades.
La OHCD 5/2014 que contiene el plan de estudio 2007 y régimen de correlatividades de las carreras de Bioquímica y Farmacia;
La RHCD 1115/2012 que estableció las correlatividades del plan de estudio 2012 de la Licenciatura en Química, contenidas en la OHCD 1/2018 (Texto Ordenado carrera de Licenciatura en Química);
Las OHCD 18/2015, 6/2017, 8/2017, 6/2018, 1/2020, 1/2021 y 5/2025 que contienen el plan de estudio 2018 y régimen de correlatividades de la carrera de Licenciatura en Biotecnología; 
CONSIDERANDO:
Que la modificación propuesta asegura una mayor coherencia entre los planes de estudio vigentes y los nuevos planes de Farmacia y Bioquímica en proceso de acreditación, los cuales ya contemplan estas correlatividades;
Que la propuesta contribuye a fortalecer la articulación entre asignaturas, mejorar la formación experimental y favorecer la integración conceptual de los/las estudiantes, optimizando la calidad académica de las carreras de la Facultad;
Lo aconsejado por las Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento de la Facultad;
EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS
ORDENA: 
Artículo 1º: Modificar el Anexo II de la OHCD 5/2014 en su sección 3.2.iii (Régimen de Correlatividades de asignaturas del Ciclo Superior de la Carrera de Bioquímica) en cuanto a la asignatura Biofísica Química, la cual quedará redactada de la siguiente forma:
	Asignatura
5° cuatrimestre
	Correlativas para cursar 
	Correlativas para rendir 

	Biofísica Química
	Química Física
Aprobada
Química Biológica General
Química Orgánica II
Laboratorio IV
Regulares
	Química Orgánica II
Química Física
Química Biológica General
Laboratorio IV
Aprobadas


Artículo 2º: Modificar el Anexo II de la OHCD 5/2014 en su sección 3.2.iv (Régimen de Correlatividades de asignaturas del Ciclo Superior de la Carrera de Farmacia) en cuanto a la asignatura Biofísica Química, la cual quedará redactada de la siguiente forma:
	Asignatura
5° cuatrimestre
	Correlativas para cursar 
	Correlativas para rendir 

	Biofísica Química
	Química Física
Aprobada
Química Biológica General
Química Orgánica II
Laboratorio IV
Regulares
	Química Orgánica II
Química Física
Química Biológica General
Laboratorio IV
Aprobadas


Artículo 3º: Modificar el Anexo I de la OHCD 1/2018 (Licenciatura en Química) en su sección Régimen de Correlatividades de las Asignaturas Obligatorias De Orientación, en cuanto a la asignatura Biofísica Química, la cual quedará redactada de la siguiente forma:
	Cuatrimestre
Impar
	Correlativas para cursar 
	Correlativas para rendir 

	Biofísica Química
	Química Orgánica II
Química Física
Química Biológica General
Laboratorio IV
Aprobadas
	Química Orgánica II
Química Física
Química Biológica General
Laboratorio IV
Aprobadas


Artículo 4º: Modificar el Anexo I de la OHCD 6/2018 (Licenciatura en Biotecnología) en su sección 8 (Régimen de Correlatividades) en cuanto a la asignatura Biofísica Química, la cual quedará redactada de la siguiente forma:
	Asignatura
7° cuatrimestre
	Correlativas para cursar 
	Correlativas para rendir 

	Biofísica Química
	Química Orgánica II
Química Física
Química Biológica General
Laboratorio IV
Aprobadas
	Química Orgánica II
Química Física
Química Biológica General
Laboratorio IV
Aprobadas


Artículo 5º: Establecer que las modificaciones de correlatividades a las que hacen referencia en los artículos 1, 2, 3 y 4, tendrán vigencia a partir del año académico 2027.
Artículo 6º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, elévese al Honorable Consejo Superior, comuníquese y archívese. 

17. EX-2025-00860382- -UNC-ME#FCQ
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: 

· Aprobar el proyecto de ordenanza que obra a orden 11 del expediente de referencia por el cual se modifica el anexo I de la Ord. HCD 6/2018 (Lic. Biotecnología) en cuanto a:

a) El régimen de correlatividad para el cursado de la asignatura Practicanato Profesional como se indica a continuación:

	Asignatura
	Correlativas para cursar
	Correlativas para rendir

	Practicanato

Profesional
	- Hasta el 7° cuatrimestre inclusive

APROBADO

- Hasta el 8° cuatrimestre inclusive

REGULAR
	Todas las asignaturas de la

Carrera APROBADAS


b) El Diseño curricular de la carrera, sección 7, como se indica a continuación:

	Noveno Cuatrimestre

	Proyectos en plantas biotecnológicas
	80
	5,3

	Economía y gestión
	30
	2,0

	Fármacos biotecnológicos
	80
	5,3

	Asignatura(s) electiva(s)
	60
	4,0

	Prácticas en empresas/instituciones y elaboración escrita de trabajo final (Practicanato Preparatorio)
	100
	6,7

	Total
	350
	23,3


	Décimo Cuatrimestre

	Asignatura(s) electiva(s)
	80
	5,3

	Total
	80
	5,3


	Quinto Año

	Prácticas en empresas/instituciones y elaboración escrita de trabajo final (Practicanato Profesional)
	500
	33,3



	Total
	500
	33,3


Aprobar el Reglamento de Practicanato Profesional para la Carrera de Licenciatura en Biotecnología, que obra en el ANEXO (orden 13) y derogar la Res. HCD 485/2018 del Reglamento del Practicanato Profesional para la Carrera de Licenciatura en Biotecnología según proyecto de resolución que obra a orden 12 del expediente de referencia

18. EX-2025-00991671- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el cronograma de exámenes finales correspondientes al segundo turno de diciembre del año académico 2025, que obra a orden 7.

19. EX-2025-00934198- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar sendas Becas Estímulo para Actividades Científicas, Tecnológicas o de Prácticas Preprofesionales de la Facultad de Ciencias Químicas, en el marco de la Resolución HCD N° 908/2024 a partir del 01-01-2026 y por un período de 12 meses, con una carga horaria de 20 (veinte) horas semanales y una asignación estímulo mensual de pesos cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos treinta y tres con 61/100 ($464.933,61), a las personas mencionadas a orden 12.
La asignación estímulo mensual se actualizará conforme al salario básico de la categoría 7 del CCT como lo establece la Resolución del Consejo Directivo 390/07 de la Daspu, Obra Social Universitaria. 
La suma total de la antes dicha erogación se atenderá con fondos provenientes del Centro de Prácticas Daspu.
20. EX-2024-00873525- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 143 del expediente de referencia, por el cual se deja sin efecto, a partir del 01/11/2025, la Beca Estímulo para Actividades Científicas, Tecnológicas o de Prácticas Preprofesionales de la Facultad de Ciencias Químicas, otorgada a la Srta. Micaela del Luján PICCIONI, DNI: 38.882.553, por Resolución Decanal N°: 2136/2025 (Ratificada por RHCD-2025-993-E-UNC-DEC#FCQ).

Enseñanza de Posgrado
21. EX-2025-00558270- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Admitir a la Méd. y Prof. en Física Virginia LAMARRE como alumna de la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas a partir del 29 de octubre de 2025, teniendo como director al Dr. Ernesto Ambroggio.

22. EX-2025-00717513- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Admitir al Lic. en Química Willem Alexander OOIJEVAAR como alumno de la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas a partir del 21 de octubre de 2025, teniendo como director al Dr. Eduardo A. Coronado.

23. EX-2025-00777183- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Admitir a la Lic. en Química Nuria Abigail PLEBANI como alumna de la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas a partir del 5 de noviembre de 2025, teniendo como director al Dr. Fernando P. Cometto y como codirectora a la Dra. Guillermina L. Luque.

24. EX-2025-00657467- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Admitir al Lic. en Química Juan Francisco SOTELO como alumno de la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas a partir del 11 de noviembre de 2025, teniendo como director al Dr. Gustavo A. Pino.

25. EX-2022-00166147- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Relevar a la Dra. Olga Lorena GERMAN de sus funciones como integrante de la Comisión Evaluadora de Tesis del Lic. en Biol. Molecular Manuel Gastón BRUERA designada por RHCD-2025-900-E-UNC-DEC#FCQ.

-Integrar la Comisión Evaluadora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Biol. Molecular Manuel Gastón BRUERA, con el Dr. Pablo Héctor Horacio López y las Dras. Claudia Beatriz Hereñú, María Cecilia Sánchez y María Paula Faillace (evaluadora externa. Jefe de Trabajos Prácticos (DE) en la Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires. Investigadora Independiente de CONICET en el Instituto de Fisiología y Biofísica Bernardo Houssay).

26. EX-2021-00801638- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en Qca. Noelia Stefanía GOROD, integrada por los Dres. Tomás Cristian Tempesti, Mario Alfredo Quevedo y las Dras. Virginia Miguel y Vanesa Viviana Galassi (evaluadora externa. Profesora Adjunta en la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, Universidad Nacional de Cuyo. Investigadora Adjunta de CONICET en el Instituto Interdisciplinario de Ciencias Básicas).
27. EX-2020-00129669- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de Lic. en Qca. Y MSc. en Química Aplicada Ramsés Segundo MELEÁN BRITO, integrada por los Dres. Juan Manuel Milanesio, Sergio Alexis Paz y las Dras. Miriam Cristina Strumia y Tamara Gisela Oberti (evaluadora externa. Profesora Asociada de la Facultad de Ciencias Exactas, Universidad Nacional de La Plata. Investigadora Adjunta de CONICET en el Instituto de Investigaciones Fisicoquímicas Teóricas y Aplicadas).

28. EX-2021-00225715- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Qca. Fernando Ricardo PANTANO, integrada por los Dres. Ezequiel Pedro Marcos Leiva, Javier Ivan Bardagi, Fernando Pablo Cometto y Heriberto Fabio Busnengo (evaluador externo. Profesor Titular en la Facultad de Ciencias Exactas, Ingeniería y Agrimensura de la Universidad Nacional de Rosario. Investigador Principal de CONICET en el Instituto de Física Rosario, Universidad Nacional de Rosario).

29. EX-2020-00129787- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar a la Lic. en Química Eva Daniela DÍAZ VÁZQUEZ una prórroga de 12 (doce) meses retroactiva al 27 de noviembre de 2025 para finalizar la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas.

30. EX-2022-00006303- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar al Químico Jhan Carlos BURGOS GÓMEZ una prórroga extraordinaria de 8 (ocho) meses retroactiva al 27 de noviembre de 2025 para finalizar la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas.

31. EX-2022-00554208- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Posgrado aconseja: Designar a la Dra. Laura Rossi (DQO), a propuesta del director, en la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas del Ing. Químico Richard Rodolfo AHUMADA ALVAREZ en reemplazo del Dr. Alejandro Matías Fracaroli.
32. EX-2020-00177912- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Posgrado aconseja: Designar al Dr. Oscar Fernando Silva (DQO) como miembro propuesto por la directora en la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en Ciencias Ambientales María Julieta ESPECHE en reemplazo del Dr. Alejandro Matías Fracaroli (DQO).

33. EX-2022-00150598- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Posgrado aconseja: Designar al Dr. Alejandro M. Granados (DQO) como director del Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Biotecnología Gonzalo Federico FERNÁNDEZ en reemplazo del Dr. Alejandro Matías Fracaroli (DQO) 

-Designar al Dr. Oscar Fernando Silva (DQO) a propuesta del director, en la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Biotecnología Gonzalo Federico FERNÁNDEZ.

34. EX-2022-00285627- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Designar al Dr. Alejandro M. Granados (DQO) como director del Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en Química Tatiana HUERTAS NAVARRO en reemplazo del Dr. Alejandro Matías Fracaroli (DQO).

-Designar a la Dra. Mariana A. Fernández (DQO), a propuesta del director, en la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en Química Tatiana HUERTAS NAVARRO.

35. EX-2024-00367262- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso de Posgrado “Modelos animales de laboratorio para estudiar psicopatologías” organizado por la Facultad de Veterinaria Unidad Académica de Fisiología, Universidad de la República Uruguay y dictado entre los meses de abril y mayo de 2025 teniendo como coordinador al Dr. Paul Ruiz Santos, como curso de Doctorado de Formación Específica válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en Biotecnología Sol Micaela ANGULO.

Carga Horaria: 70 horas 

Calificación: 10 (diez)

Créditos: 2 (dos)

36. EX-2025-00976684- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar el período de prórroga reglamentaria para el cuarto año de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Bacteriología a partir de mayo del 2026 a los siguientes estudiantes, en acuerdo con el dictamen de la Comisión Asesora de la Carrera:

 

	Apellido y Nombre
	DNI

	AGUIRRE NAHIR AYELEN
	41554798

	TOROSSIAN ASSADOURIAN, MELINÉ
	40401783

	BENITEZ M EUGENIA
	38251090

	MANTECA ANA PAULA
	39696949

	DEMARCHI AXEL D
	41152529

	CHOQUE GISSEL ALDANA
	38213944


 

Establecer para el período de prórroga otorgado un arancel de 10 (diez) cuotas mensuales de $67.745,00 (Pesos sesenta y siete mil setecientos cuarenta y cinco), con vencimiento el día 15 de cada mes desde mayo de 2026 a marzo de 2027 (exceptuando enero). Estas cuotas estarán sujetas a actualización en acuerdo con la normativa de la Escuela de Posgrado de la FCQ (RHCD-2023-627-E-UNC-DEC#FCQ) y quedarán sin efecto si el profesional cumple con las exigencias para finalizar la carrera antes del plazo estipulado.

37. EX-2025-00976659- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el presupuesto para el período 2026 de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Bacteriología, detallado en el anexo del presente, el cual incluye los rubros fijados en un todo de acuerdo con las Resoluciones HCD 448/2016 y 449/2016, sujetos a los ajustes fijados según la resolución RHCD-2023-627-E-UNC-DEC#FCO de la Escuela de Posgrado (orden 2).

38. EX-2025-00975704- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el presupuesto para el año 2026 de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Parasitología, detallado en el anexo del presente, el cual incluye los rubros fijados en un todo de acuerdo con las Resoluciones HCD 448/2016, 449/2016, sujetos a los ajustes fijados según la resolución RHCD-2023-627-E-UNC-DEC#FCO de la Escuela de Posgrado.

39. EX-2025-00976202- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el presupuesto para el año 2026 de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Virología, detallado en el anexo del presente, el cual incluye los rubros fijados en un todo de acuerdo con las Resoluciones HCD 448/2016, 449/2016, sujetos a los ajustes fijados según la resolución RHCD-2023-627-E-UNC-DEC#FCO de la Escuela de Posgrado.
40. EX-2025-00982356- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el presupuesto para el año 2026 de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Endocrinología, detallado en el anexo del presente, el cual incluye los rubros fijados en un todo de acuerdo con las Resoluciones HCD 448/2016, 449/2016 y, sujetos a los ajustes fijados según la resolución RHCD-2023-627-E-UNC-DEC#FCO de la Escuela de Posgrado.

41. EX-2025-00982343- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el presupuesto para el año 2026 de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Endocrinología correspondiente al período de prórroga de los estudiantes inscriptos en la carrera, de acuerdo con el siguiente detalle: 

· 10 cuotas de $ 84.677,00 (pesos ochenta y cuatro mil seiscientos setenta y siete) con vencimiento el día 15 de los meses de mayo a marzo (exceptuando enero). Estas cuotas estarán sujetas a actualización en acuerdo con la normativa de la Escuela de Posgrado de la FCQ (RHCD-2023-627-E-UNC-DEC#FCQ) y quedarán sin efecto si los/las profesionales cumplen con las exigencias para finalizar la carrera antes del plazo estipulado.
42. EX-2021-00674073- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Hacer lugar a lo solicitado por la Comisión Asesora de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Química Clínica y, en consecuencia, convalidar la actuación académica de la Bioq. Virginia Lorena MERITELLO en el marco de la finalización de la Carrera a partir del 29 de abril del año 2025 y hasta la defensa del Trabajo Final Integrador.

- Eximir del pago del arancel de la carrera al período comprendido entre mayo a noviembre del año 2025, y establecer una única cuota de $ 80.000 (pesos ochenta mil) correspondiente al mes de diciembre del año 2025, con vencimiento el día 15. La cuota estará sujeta a actualización en acuerdo con la normativa de la Escuela de Posgrado de la FCQ (RHCD-2023-627-E-UNC-DEC#FCQ) y quedará sin efecto si la profesional cumple con las exigencias para finalizar la carrera antes del plazo estipulado.

43. EX-2025-00891435- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Designar el Tribunal evaluador del Trabajo Final Integrador de la Farm. Romina Belén ALVAREZ, para dar cumplimiento al artículo 19 del reglamento de la Carrera de Especialización en Farmacia Comunitaria, según el siguiente detalle:

Supervisor: Dr. Rubén Motrich

Docente de la carrera: Dra. Natalia Ángel Villegas

Especialista Externo: Dra. Soledad Ravetti

44. EX-2025-00979511- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar la nómina de los y las profesionales aceptados/as para la inscripción a la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Inmunología, conformando la cohorte 2026, en un todo de acuerdo con lo establecido por el art. 14 del Reglamento Unificado de las Carreras de Especialización con Modalidad Estructurada (OHCD 4/2015 y RHCD. 901/2015).

	
	Nombre y apellido
	DNI

	1
	Albornoz, Sandra Estefanía
	35.783.781

	2
	Arredondo Álvarez, María Milagros
	36.423.511

	3
	Aveni Banco, Amanda Maribel
	39.017.295

	4
	Cáceres Hernández, Marianela Belén 
	42.131.133

	5
	Carletti, Agostina 
	42.639.966

	6
	Casas, Luana Araceli 
	41.620.693

	7
	Castellano, Lucia
	41.643.258

	8
	Caviglia, Ana Lourdes del Valle 
	39.298.218

	9
	Cipolloni, Fiamma Belén 
	39.825.220

	10
	Condorí, María Belén 
	38.273.099

	11
	Corvalan Fredes, Karen Maribel
	39.394.444

	12
	Chirino, Verónica Mabel
	24.400.882

	13
	Chmielowiec, Cynthia Vanessa 
	32.110.536

	14
	Daher, María Beatriz
	37.130.128

	15
	De Matteis, Andrea Karina
	22.196.829

	16
	Díaz Cornejo, Amanda Isabel 
	37.629.699

	17
	Diez, Julieta 
	42.050.890

	18
	Diez, Marianela Evelyn 
	38.636.714

	19
	Erazo, Daniela Alejandra
	35.073.852

	20
	Escandar, Simón 
	39.003.820

	21
	Espinoza, Sofía Belén
	38.654.511

	22
	Frías, Maximiliano Ezequiel
	37.312.717

	23
	García Ferrero, Ana Sol 
	41.185.579

	24
	Gómez, Belén Jacqueline
	29.275.615

	25
	Gómez, Camila Agustina
	41.887.340

	26
	González Alba, Valentina
	42.853.798

	27
	Lucero, Nadia Belén
	34.776.288

	28
	Luján, Diego David 
	26.812.703

	29
	Martínez Belazque, Micaela Anahí 
	41.719.678

	30
	Romero Salguero, Milagros Belén 
	39.544.261

	31
	Sáez, Aldana Celeste
	40.272.745

	32
	Seco Batallan, María Belén
	41.938.237

	33
	Siemsen, Mariano Emanuel 
	37.176.564

	34
	Soto, Angélica Patricia
	31.100.677

	35
	Torres, Gustavo Germán
	28.350.146

	36
	Zenobi, Agostina del Valle 
	41.522.453


· Aceptar por la vía de la excepción, en acuerdo con la Comisión Asesora de la carrera, a aquellos/as postulantes que no cumplen con el requisito reglamentario de un año de práctica profesional. Los/las profesionales admitidos/as para la postulación a la inscripción a la Carrera por esta vía son:

	
	Nombre y apellido
	DNI

	37
	Anghillantte Pont, Franco
	43.606.521

	38
	Demartini Gregorini, Antonella
	43.838.928

	39
	Figueroa Bonansea, Pablo Agustín
	43.080.380

	40
	Olmos, Sofia Monserrat
	39.934.406

	41
	Perucho, María Sol
	40.670.629

	42
	Roberto Rinaldi, Julieta
	41.656.924

	43
	Spremic, Marco Lucas
	42.805.566


45. EX-202500991824-UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el presupuesto para el año 2026 de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Toxicología Clínica, valor y modalidad del pago de las cuotas del 4to año de cursado de la cohorte 2022 para las Bioq. Eliana SELLÁN y Ornella BERTONI. 

-Establecer el cobro de la matrícula anual de $90.000,00 (pesos noventa mil) y 10 cuotas consecutivas de $90.000,00 (pesos noventa mil), sujetas a los ajustes fijados según la resolución RHCD-2023-627-E-UNC-DEC#FCO de la Escuela de Posgrado. Estas cuotas quedarán sin efecto si las profesionales cumplen con las exigencias para finalizar la carrera antes del plazo estipulado.
46. EX-2022-00010585- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Derogar la RHCD 1204/2018 por encontrarse duplicada la admisión a la carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Biol. Fabricio AGUIRRE.

47. EX-2025-00975922- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 5 del expediente de referencia por el cual se autoriza al Área Enseñanza-Oficialía a invalidar de la actuación académica de la Lic. en Genética María Belén BRUGO (DNI 37851208) las siguientes actividades realizadas en el marco de la carrera de Doctorado en Ciencias Químicas: 
· (P15-00689) CURSO DE FORMACIÓN ESPECÍFICA: REGULACIÓN DE LA RESPUESTA INMUNE (Fecha 16/04/2019, Libro 00002 Acta 00580) 

· (P15-782) CURSO DE FORMACIÓN ESPECÍFICA: RESPUESTA INMUNE DE LINFOCITOS B: PROTAGONISTAS, DINÁMICA Y FUNCIONES (Fecha 19/04/2021, Libro E2021 Acta 00060) 

· (P15-977) CURSO DE FORMACIÓN GENERAL: HERRAMIENTAS DE I+D+I (Fecha 12/12/2023, Acta P15#82)

48. EX-2025-00992686- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 5 del expediente de referencia, por el cual se autoriza al Área Enseñanza-Oficialía a invalidar de la actuación académica en el marco de la carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Farm. PONCE PONTE, MICAELA (DNI 37300592), la asignatura: P15-897 CURSO DE FORMACION ESPECIFICA: PRINCIPIOS DE NANOBIOTECNOLOGÍA de fecha 10/03/2023 (1 un crédito) y otorgar una equivalencia externa de la asignatura P15-1123 CURSO DE FORMACION ESPECIFICA: PRINCIPIOS DE NANOBIOTECNOLOGÍA de fecha 10/03/2023 (2 dos créditos).
Concursos:
49. EX-2025-00849122- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 9 del expediente de referencia relacionado con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 1 (un) cargo de Profesor/a Asociado/a dedicación simple – Art. 49 in fine, en el Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, con Área Docente: Química Analítica y Área de Investigación: Bromatología, con el siguiente tribunal:

	TITULARES
	SUPLENTES

	Dra. Laura B. LÓPEZ

Prof. Titular. 

UBA
	Dra. Roxana A. VERDINI

Prof. Asociado 

UNR

	Dr. Pablo C. BALDI

Prof. Titular. 

UBA 
	Dra. María Silvia DI GENARO

Prof. Titular 

UNSL

	Dr. Jorge G. RAMOS 

Prof. Titular. 

UNL
	Dr. Alberto J. LAZAROWSKI

Prof. Titular. 

UBA


Observadores egresados/as:
- Bioq. María Florencia Zurita DNI 40.902.215
- Bioq. Caren Elizabeth Espinoza DNI 40.401.692
Observadores estudiantiles:
- Maribel Alejandra Roldán DNI 41.938.455
- María Guadalupe González DNI 43.892.415
50. EX-2025-00848907- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan:  Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 9 del expediente de referencia relacionado con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 1 (un) cargo de Profesor/a Asociado/a dedicación simple – Art. 49 in fine, en el Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, con Área Docente: Inmunología y Área de Investigación: Inmunología, con el siguiente tribunal:

	TITULARES
	SUPLENTES

	Dra. Laura B. LÓPEZ

Prof. Titular. 

UBA
	Dra. Roxana A. VERDINI

Prof. Asociado 

UNR

	Dr. Pablo C. BALDI

Prof. Titular. 

UBA 
	Dra. María Silvia DI GENARO

Prof. Titular 

UNSL

	Dr. Jorge G. RAMOS 

Prof. Titular. 

UNL
	Dr. Alberto J. LAZAROWSKI

Prof. Titular. 

UBA


Observadores egresados/as:
- Bioq. María Florencia Zurita DNI 40.902.215
- Bioq. Caren Elizabeth Espinoza DNI 40.401.692
Observadores estudiantiles:
- Maribel Alejandra Roldán DNI 41.938.455
- María Guadalupe González DNI 43.892.415
51. EX-2025-00849290- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 9 del expediente de referencia relacionado con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 1 (un) cargo de Profesor/a Asociado/a dedicación simple – Art. 49 in fine, en el Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, con Área Docente: Química Clínica y Área de Investigación: Endocrinología, con el siguiente tribunal:

	TITULARES
	SUPLENTES

	Dra. Laura B. LÓPEZ

Prof. Titular. 

UBA
	Dra. Roxana A. VERDINI

Prof. Asociado 

UNR

	Dr. Pablo C. BALDI

Prof. Titular. 

UBA 
	Dra. María Silvia DI GENARO

Prof. Titular 

UNSL

	Dr. Jorge G. RAMOS 

Prof. Titular. 

UNL
	Dr. Alberto J. LAZAROWSKI

Prof. Titular. 

UBA


Observadores egresados/as:
- Bioq. María Florencia Zurita DNI 40.902.215
- Bioq. Caren Elizabeth Espinoza DNI 40.401.692
Observadores estudiantiles:
- Maribel Alejandra Roldán DNI 41.938.455
- María Guadalupe González DNI 43.892.415
52. EX-2025-00958906- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar la conformación del siguiente tribunal para el llamado a concurso de antecedentes y oposición para cubrir treinta y dos (32) cargos de Ayudantes Alumnos/as con funciones de Practicantes en áreas de Laboratorios de Hospitales, de acuerdo al proyecto de resolución que obra a orden 9 del expediente de referencia:
	TITULARES
	SUPLENTES

	Dr. Gustavo A. BONACCI 
Prof. Adjunto
DBC-FCQ
	Dr. Pablo BARCELONA 
Prof. Adjunto 
DBC-FCQ

	Dra. María Cecilia SÁNCHEZ
Prof. Asociada 
DBC-FCQ
	Dra. Cecilia ALVAREZ 
Prof. Asociada
DBC-FCQ

	Dra. Paula SUBIRADA CALDARONE
Prof. Asistente 
DBC-FCQ
	Dra. María Victoria VAGLIENTI
Prof. Asistente
DBC-FCQ


Observadores estudiantiles:
- Lucila Fernanda Minozzi DNI 42.641.475
- Jorge Diego Moyano Barros DNI 39.623.043
Varios
53. EX-2025-00781316- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 20 del expediente de referencia por el cual se modifica el Anexo de la RHCD-2025-35-E-UNC-DEC#FCQ y sus mod., que establece la conformación de las Comisiones Especiales del HCD y designar como representantes estudiantiles en la Comisión Especial de Gestión de Actividades Educativas (CEGAE), a la estudiante Celeste Mendoza DNI: 45.565.061 como miembro titular, y al estudiante Matías Salvador Grasso DNI: 41.626.191 como miembro suplente, la cual quedará integrada como se indica a continuación: 
	Titulares
	Suplentes
	

	Dra. Jésica FLORES
	Dr. Leonardo FRUTTERO
	DBC

	Dra. Carolina LUCIANI GIACOBBI   
	Dra. Claudia GARNERO
	DCF

	Dra. Claudia BREGONZIO   
	Dra. Mariela PEREZ   
	DFOO

	Dra.  Nancy FERREYRA                              
	Dr. Fernando GARAY 
	DFQ

	Dra. Mariela MONTI
	Dr. Javier  VALDEZ  
	DQBRC

	Dra. Raquel V. VICO
	Dr. Facundo MATEA
	DQO

	Dr. Germán LENER
	Dr. Patricio VÉLEZ
	DQTC

	Dra. Sonia UEMA
	Dra. Natalia ÁNGEL VILLEGAS
	EdP

	Cra. Marina FERREYRA
	Cr. Ariel BERTOLA
	AEF

	Dr. Tomás TEMPESTI
	
	Coordinador del ACAP

	TL. Fernanda CAMPESTRÍN
	
	ACAP

	Est. Celeste MENDOZA
	Est. Matías Salvador GRASSO
	Estudiantes


54. EX-2025-00991703- -UNC-ME#FCQ
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 5 del expediente de referencia, por el cual se acreditan las actividades realizadas por los/las Instructores/as Docentes del Practicanato Profesional de la Carrera de Licenciatura en Biotecnología, correspondiente al año lectivo 2024, que se mencionan en el ANEXO del mencionado proyecto.
55. EX-2025-00985223- -UNC-ME#FCQ 
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan:  Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 6 del expediente de referencia, por el cual se modifica, a partir de la fecha, el Art 2° de la resolución RHCD-2022-432-E-UNC-DEC#FCQ, estableciendo como Centro de Práctica de la siguiente Instructora de Práctica el que se detalla a continuación:
 
	Farmacéutica
	Centro de Práctica

	LUBRINA, Verónica Gabriela
	DASPU Sede Cofico


56. EX-2025-00966781- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 6 del expediente de referencia, el cual reconoce y agradece la participación y colaboración de las personas mencionadas en el ANEXO del mismo, en las actividades realizadas durante los días 15 y 21 de octubre del corriente año, en las visitas al Instituto Parroquial Bernardo D’ Elía (Villa Carlos Paz, Córdoba), en el marco de la realización del taller “Hablemos de vacunas”, edición 2025, correspondiente al proyecto de articulación aprobado por Resolución HCD 1106/2024.
57. EX-2025-00940234- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 9 del expediente de referencia, por el cual se declara de interés institucional la creación del sitio digital denominado ¨INMUNOBYTES¨, destinado a difundir a través de las redes sociales (Instagram, Facebook, X) las actividades realizadas en el Laboratorio de Inmunología Humana y Traslacional del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad.
58. EX-2025-00984737- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja:  Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 9 del expediente de referencia, por el cual se autoriza a la Dra. María Valeria Amé, Profesora Asociada (DE) interina, a percibir una remuneración adicional por el período comprendido entre el día 1º de diciembre de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, para desarrollar actividades de asesoramiento en el Centro de Química Aplicada de esta Facultad (CEQUIMAP), en virtud de lo establecido en el art. 2º de la Ord. 5/2000 del HCS y sus modificatorias.

59. EX-2025-00998603- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 5 del expediente de referencia, por el cual se aprueba el Listado de Prestadores del CEQUIMAP que ejecutan actividades de asistencia técnica y desarrollo tecnológico para terceros.
60. EX-2025-00998504- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 6 del expediente de referencia, por el cual se designa como responsable del Centro de Transferencia "Laboratorio de Proteínas y Biotecnología (LaProBio)" al Dr. José Luis BARRA y reconoce como integrantes del mismo a los siguientes docentes: Dra. Agustina GODINO, Dr. Javier VALDEZ, Dra. María Elena CARRIZO, Dr. Guillermo MONTICH, Dra. Marilla AMARANTO y Lic. Javier N. GARAY NOVILLO.
Asunto Entrado

61. Aprobar el siguiente proyecto de resolución:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:

La necesidad de establecer las fechas de las sesiones del H. Consejo Directivo para los meses de diciembre de 2025 y febrero de 2026;

CONSIDERANDO:
Que puede ser necesario resolver cuestiones concernientes al H. Consejo Directivo, mientras este H. Cuerpo permanezca en el período de receso estival; 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE: 

Artículo 1º: Establecer las siguientes fechas para las reuniones del H. Consejo Directivo de los meses de diciembre de 2025 y febrero de 2026:

· 12 de diciembre de 2025

· 20 de febrero de 2026

Artículo 2º: Autorizar al Decanato de la Facultad, mientras permanezca de receso este Cuerpo, a resolver cuestiones inherentes al HCD, a partir del día 13 de diciembre de 2025, hasta la primera sesión ordinaria del HCD del mes de febrero de 2026, siempre y cuando no se susciten asuntos apremiantes que necesiten urgente tratamiento y exijan la convocatoria de una sesión extraordinaria.

Artículo 3º: Disponer que, a partir del mes de marzo de 2026, el HCD será convocado para las sesiones ordinarias en sus días habituales de reuniones (segundo y cuarto viernes de cada mes).

Artículo 4º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.
HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

SE DA CUENTA

28-11-2025

EX-2025-00799263- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-1992-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Justificar las inasistencias con goce de haberes a la Dra. María del Pilar AOKI (Legajo Nº 33.445), en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, desde el 13-10-2025 y hasta el 18- 10-2025 con motivo de la disertación en el “49º Congreso Anual de la Sociedad Brasileña de Inmunología (IMMUNO2025)” a realizarse en Búzios, Brasil; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2025-00794176- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-1987-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Justificar las inasistencias con goce de haberes a la Dra. Eva Virginia ACOSTA RODRIGUEZ (Legajo N° 36.160), en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, desde el 13-10-2025 y hasta el 18-10-2025 con motivo de la disertación en un simposio del “49º Congreso Anual de la Sociedad Brasileña de Inmunología (IMMUNO2025)” a realizarse en Búzios, Brasil; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2025-00817493- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-1986-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Justificar las inasistencias con goce de haberes a la Dra. Cecilia Andrea CALDERÓN (Legajo Nº 41.106), en el cargo vigente del Departamento de Química Teórica y Computacional de la Facultad, desde el 06-10-2025 y hasta el 15-10-2025 con motivo de la asistencia y participación en el “2° Simposio en técnicas de extracción directa de litio”, a desarrollarse en el Instituto de Tecnología de Karlsruhe, ciudad de Karlsruhe, Alemania; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2025-00827567- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-1924-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Vincent PISCITELLI SPINIELLO (Legajo N° 58.280), en el cargo de Profesor Asistente (DS) - código 115- concurso- del Departamento de Fisicoquímica, a partir del día de la fecha y hasta el 31-12-2025, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-10-2025 y hasta el día de ayer.
EX-2025-00821479- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-1923-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Guido Noé RIMONDINO (Legajo Nº 46.291), en el cargo de Profesor Asistente (DE) - código 113- concurso- del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-12-2025, con cargo al Artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-10-2025 y hasta el día de ayer.

EX-2025-00837379- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2036-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Encomendar y autorizar a la Dra. Rocío Eluney GUIDO (Legajo Nº 55.458), en representación de esta Facultad, la asistencia y participación en la Conferencia Latinoamericana 2025 de Teledetección IEEE GRSS + ISPRS: LAGIRS 2025, en ciudad de Foz do Iguaçu, Estado de Paraná, Brasil; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Teórica y Computacional de la Facultad, a partir del 09-11-2025 y hasta el 16-11-2025; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2025-00875385- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2035-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Encomendar y autorizar al Dr. Rubén Darío MOTRICH (Legajo Nº 37.956), en representación de esta Facultad, la asistencia como disertante invitado al III Congreso Anual de la Asociación Chilena de Inmunología (ASOCHIN), a desarrollarse en La Serena, Chile; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 11-11-2025 y hasta el 15-11-2025; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2025-00897863- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2037-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Encomendar y autorizar a la Dra. Elizabeth Laura MOYANO (Legajo Nº 33.544), en representación de esta Facultad, la participación en el “V Workshop on Adsorption, Catalysis and Porous Materials (V-WACPM)” a realizarse en la Universidad de Los Andes, ciudad de Bogotá, Colombia; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir del 18-11-2025 y hasta el 21-11-2025; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).
EX-2025-00849916-UNC- -ME#FCQ

RD-2025-2051-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-11-2025, la renuncia presentada por el Dr. Lucas Oscar AGAZZI (Legajo Nº 47.126), al cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- interino- del Decanato - Ciclo de Nivelación: Introducción al Estudio de las Ciencias Químicas- IECQ de la Facultad.

EX-2025-00847926- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2052-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Autorizar y encomendar al Dr. Gustavo Ariel PINO (Legajo Nº 34.012), en representación de esta Facultad, la asistencia al XVI Encuentro Latinoamericano de Fotoquímica y Fotobiología (ELAFOT)-2da Reunión LatASP, en la Ciudad de Panamá, Panamá; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, a partir del 27-10-2025 y hasta el 31-10-2025; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2025-00800072- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2053-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Encomendar y autorizar a la Dra. María del Pilar AOKI (Legajo Nº 33.445), en representación de esta Facultad, la participación como oradora de un simposio en el marco de la Reunión Anual de la Sociedad Americana de Medicina Tropical e Higiene, a realizarse en Toronto, Canadá; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 08-11-2025 y hasta el 14-11-2025; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2025-00826667- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2054-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a partir del 01-11-2025 y hasta el 31-03-2026, al Lic. Nathaniel Augusto BALDERRAMAS MORGAN (Legajo Nº 53.715), en un cargo de Profesor Ayudante A (DE) –código 117- cedido en calidad de préstamo por el Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto para desempeñar funciones en el Departamento de Química Teórica y Computacional de esta Facultad.

EX-2025-00835072- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2046-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Encomendar y autorizar a la Dra. Valeria Cintia FUERTES (Legajo Nº 38.993), en representación de esta Facultad, la participación en el “X Congreso Internacional de Scholas Cátedras y estancia en la Universidad del Sentido”, en Ciudad del Vaticano, Roma, Italia; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, a partir del 17-11-2025 y hasta el 22-11-2025; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2025-00849728- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2048-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Encomendar y autorizar a la Farm. Jazmín TORRES (Legajo Nº 58.566), en representación de esta Facultad, la participación en el congreso ¨XIV Escuela Internacional NanoAndes y I Escuela Nanomer 2025¨, en la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas de la Universidad de Chile, Santiago, Chile; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de la Facultad, a partir del 02-11-2025 y hasta el 08-11-2025; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2025-00848024- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2049-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Autorizar y encomendar a la Dra. Juliana MARIONI (Legajo N° 47.014), en representación de esta Facultad, la asistencia al XVI Encuentro Latinoamericano de Fotoquímica y Fotobiología – 2da Reunión LatASP, en la Ciudad de Panamá, Panamá; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de la Facultad, a partir del 26-10-2025y hasta el 31-10-2025; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2025-00847996- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2050-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Autorizar y encomendar a la Dra. Susana NUÑEZ MONTOYA (Legajo Nº 33.458), en

representación de esta Facultad, la asistencia al XVI Encuentro Latinoamericano de Fotoquímica y Fotobiología –2da Reunión LatASP, en la Ciudad de Panamá, Panamá; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir  con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de la Facultad, a partir del 26-10-2025 y hasta el 31-10-2025; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2025-00913148- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2092-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Autorizar y encomendar a la Qca. Farm. Johanna Karina VALENZUELA OSES (Legajo Nº 62.103), en representación de esta Facultad, la asistencia al “IEEE Latin American Conference on Nanotechnology (IEEE- LANANO 2025)”, en la Universidad Andina del Cuzco, Perú; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de la Facultad, a partir del 31-10-2025 y hasta el 07-11-2025; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2025-00912938- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2090-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Bioq. Yamila Claribel FERNANDEZ (Legajo Nº 55.581), en un cargo de Profesora Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 01-11-2025 y hasta el 31-03-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso.

EX-2025-00876750- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2089-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Justificar las inasistencias incurridas con goce de haberes al Dr. Leandro Gabriel CHAMPARINI (Legajo Nº 56.675), en el cargo vigente del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de la Facultad, desde el 19-10-2025 y hasta el 25-10-2025 con motivo de la participación en el workshop “Naturalistic Approaches in Neuroscience” organizado por la Universidad de la República de Uruguay, en la ciudad de Montevideo, Uruguay; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

Artículo 2º: Justificar las inasistencias incurridas con goce de haberes a la Lic. Sol Micaela ANGULO (Legajo Nº 58.223), en el cargo vigente del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de la Facultad, desde el 19-10-2025 y hasta el 25-10-2025 con motivo de la participación en el workshop “Naturalistic Approaches in Neuroscience” organizado por la Universidad de la República de Uruguay, en la ciudad de Montevideo, Uruguay; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2025-00912780- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2086-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-11-2025, la renuncia presentada por la Dra. María Victoria VAGLIENTI (Legajo Nº 50.277), al cargo de Profesora Asistente (DS) - código 115 -interino- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad.

EX-2025-00922961-UNC-ME#FCQ

RD-2025-2110-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente al Lic. Walter Emmanuel OLMEDO (Legajo Nº 54.651), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, a partir del día de la fecha y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia sin goce de haberes y no más allá del 31-12-2025, en reemplazo del Dr. Jesús Alberto VILA (Legajo Nº 48.926). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-11-2025 y hasta el día de ayer.

EX-2025-00923596- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2114-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-11-2025, la renuncia presentada por la Dra. María Victoria ROZÉS SALVADOR (Legajo Nº 58.456), al cargo de Profesora Adjunta (DSE) - código 110 -interino- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad.

EX-2025-00918700- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2131-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Dejar sin efecto a partir del 01-11-2025, la designación interina de la Lic. María Esperanza FELICI (Legajo Nº 54.416), en el cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- interino- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, que fuera otorgada por RD-2025-1382-E-UNC-DEC#FCQ.

Artículo 2º: Dejar sin efecto a partir del 01-11-2025, la designación interina de la Dra. Sofía Daiana CASTELL (Legajo Nº 49.964), en el cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- interino- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, que fuera otorgada por RD-2025-1694-E-UNC-DEC#FCQ.

EX-2025-00673073- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2117-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-01-2026, las renuncias en los cargos interinos de Profesor/a Ayudante A (DS), presentadas por el Personal docente del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de la Facultad, que se detalla a continuación:

	Legajo Nº
	Apellido y nombre

	49.669
	SCOLARI, Ivana Romina

	50.058
	CEBALLOS, Silvana Andrea

	56.788
	COGGIOLA, Vivian Natali

	52.986
	ARDILES, Perla del Rosario

	56.686
	PEREYRA, Luciana

	57.253
	ARRIGONI RODRIGUEZ, Karem Alejandra

	58.345
	GRICH, Agustina

	57.020
	MÉNDEZ IZARES, Consuelo

	56.817
	BUAY, Ana Sol


EX-2025-00919512-UNC-ME#FCQ

RD-2025-2143-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Promover a partir del 01-11-2025, a la Sra. Paloma Nerina SALAS (Legajo Nº 61.950) a la categoría de Ayudante Alumna - Categoría "A" -código 122- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad.

EX-2025-00906414- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2132-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Autorizar y encomendar a la Dra. María Carolina AMEZCUA VESELY (Legajo Nº 40.633), en representación de esta Facultad, la realización de pasantía de investigación en el laboratorio de la Dra. Paula Licona Limón, en la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Ciudad de México (DF), México; y en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del 20-11-2025 y hasta el 15-12-2025; con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00).
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